
 

 

CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y LA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA 

 
 
 

 
Mediante este Convenio FUNIBER ofrece para EL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA, BECAS especiales en los servicios que brinda.  

 
FUNIBER ofrece al COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA las siguientes 

condiciones para sus colaboradores y colegiados, así, como también sus familiares hasta: 

 
• Primer grado de consanguinidad (padres e hijos). 
• Primer grado de afinidad: (cónyuge 

 
 

Los beneficiados puedan utilizar el Campus Virtual, una vez que hayan formalizado su 

inscripción para optar por posgrados en los programas académicos ya existentes, con el 

siguiente porcentaje de becas. 

 
• 70% de BECA en Especializaciones 

• 75% de BECA en Maestrías 

• 65% de BECA en Doctorados 
 

Algunos de los programas de la oferta académica son los siguientes, los de interés para la 
universidad: 

Medio Ambiente, Salud y Nutrición, Deporte, Tecnologías TIC, Formación Profesorado, 
Humanidades y Comunicación, Turismo, Proyectos, Ingeniería, Prevención y Calidad, 
Arquitectura y Diseño, Empresas, Derecho, Políticas, Psicología, RR. HH, Doctorados, 
Licenciaturas Virtuales. 
 

FUNIBER se obliga a garantizar la titulación de estos postgrados o programas a la medida, 

con las siguientes universidades que otorgan el titulo correspondiente: 

 
• Universidad Internacional Iberoamericana sede México 

• Universidad Internacional Iberoamericana sede Puerto Rico 

• Universidad Europea del Atlántico sede España 
 

 Para recibir los beneficios aquí indicados, el colaborador deberá presentar copia de su carné 



de funcionarios, caso contrario, no se aplicará el descuento indicado en este convenio. 

Para los familiares: copia del carné del y la copia de la cédula de esa persona. 

 

 
 FUNIBER ofrece al Colegio de Enfermeras de Costa Rica colaboración en materia de 

formación virtual y a distancia en proyectos a la medida según las necesidades de los 

miembros de la organización, formación continua y sistemas de gestión del conocimiento 

con el fin de mejorar el potencial de los profesionales interesados 

 Se designa a la siguiente persona con la cual se pueden contactarse: 

 

Nombre completo: Lady Herrera De La O. 

Puesto: Coordinadora de Admisiones. 

Número de teléfono: 2280-4522/4101-1600/61438394, 

Correo electrónico: lady.herrera@funiber.org 

 
FUNIBER señala como su domicilio en San José, Barrio Escalante, 200 mts este de la 

Rotonda del Farolito. 
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